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Aplicación de las recomendaciones de la Dependencia Comun de Insoección 

Informe del Secretario General 

En su resolución 2924 B (XXVII) de 24 de noviembre de 1972, la Asamblea 
General pidió al Secretario General que le presentara anualmente un informe sucinto 
sobre las principales recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección que 
afectaran a las Naciones Unidas y  que no hubieran sido aplicadas, indicando las 
razones de ello. En su trigésimo segundo período de sesiones, la Asamblea General 
aprobó la resolución 32/199, de 21 de diciembre de 1977, en la cual decidió que 
en los futuros informes del Secretario General sobre la aplicación de las 
recomendaciones de la Dependencia se suministrara información concisa sólo respecto 
de los informes que la Dependencia hubiera indicado que eran de interés para la 
Asamblea, una de sus Comisiones Principales o sus demás órganos subsidiarios. 
Asimismo, en su resolución 42/218, de 21 de diciembre de 1987, la Asamblea pidió a 
todos los órganos del sistema de las Naciones Unidas que examinaran detenidamente 
los informes de la Dependencia Común de Inspección comprendidos en SUS respectivas 
esferas de competencia y  que, cuando correspondiera, formularan observaciones sobre 
las recomen8aciones contenidas en dichos informes. Este informe se presenta de 
conformidad con esas decisiones y  en él se incluye información detallada sobre el 
estado ôe la aplicación de las recomendaciones que figuran en seis informes de la 
Dependencia Común de Inspección. 
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x. PAPEL DE 'LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS REFUGIADOS EN EL ASIA SUDORIENTAL (1979-1983) 

1. Se presentó un informe sobre este tema a la Asamblea General en su cuadragésimo 
período de sesiones (A/40/135). En ese informe figuraban 10 recomendaciones 
relativas a las actividades de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (OACNUR) en el Asia sudoriental. Las observaciones del 
Secretario General sobre el particular figuran en el documento A/40/135/Add.l. La 
información sobre el estado de la aplicación de las recomendaciones de la 
Dependencia Común de Inspección se incluyó en el informe del Secretario General 
presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo primer período de sesiones 
W411658). En el presente informe se suministra información adicional sobre la 
aplicación de las recomendaciones en el período transcurrido desde entonces. 

2. Como se deduce de la información relativa 3 cada una de las recomendaciones, 
se puede considerar que, con excepción de las recomendaciones 5 y 6, se ha 
completado la aplicación de todas las demás. 

. . . . Fortalecirnlento de las oflcrnas sobre el ter re*Q 

CO endación NO. 1: Oraanización v olantilla de las oficinas sobre el terreno 

a) 

b) 

cl 

Teniendo deba nte en cuenta las diferencias de la situac’ón de 10s 1 

. . 
sobre el terreno en el Asia sudoriental deberían estar en condones de 
(as de 1-r m ’ 

< . 
1 R 

.I . 
b uroteccion internacional. la o 

. .s 
roaramación Y la coorQnaclon de &s 

tración v la aestión financiera v 1~ 
. . I 
nformaclon wúblina. 

* de gest 
. . 
ron 

. . 
adminrstrativa v financiera de las oficinas 

I , 
genadas oor 
personal de Tlantilla de la OACNIJR. idóneo y con exueriencia. 

b f Qe aa ’ n ‘an r liz nl 
oficinasreno. v estar a carao de funcionarios idóneos del 
cuadro oroanico encaraados esnecíficamente de suners 
peerdciones financieras v de mantener un control oermanente sobre lou 
aastos. las ooeraciones bancarias Y las licitaciones. En el caso de las 
oficinas relativamente oecweñas, esa función podría centralizarse a nivel 
subreuional o reoional baio la autoridad directa de un contralor 
central. Las ~medidas antes mencionadas deberían al>licarse, de 
preferencia, mediante la descentralieacjón de funciones, como se 
recomienda a continuación. 

3. Se han hecho arreglos para la dotación adecuada de personal de las oficinas de 
la OACNUR sobre el terreno en el Asia sudorienta que desempeñe funciones de 
protección y asistencia incluidas las actividades de gestión financiera. 
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Be 
. . 

J :D raliaaci& 

. . . . , . a oolitica de dotaclon de las SIe el terreno nronorcionaría . . . . . a;L-AltoComisionadolasufrclenteaaa Y 1 . . ibertad de acclon o¿UX 
car al terreno nersonal exner&w&&o de la Sede con ob,eto ae reforzar * sobre el terru la OACRIJR en mses v  reaaQDf?s como el Asia 

1 v. tal ves. en otras iones . . rea en aue la aweaaa de la situaciw 
. . 

de los refwu. de los gastos de la OACNDR hst ifia -uen ma 
reoresagtación imnortante de la OACNDR sobre el terreno como se suqlere en le 
recomendación 1. 

4. Esta recomendación se ha aplicado de conformidad con las observaciones del 
Secretario General sobre los p &rrafos 42 y  43 del informe de la Dependencia Común 
de Inspección que figuran en el documento A/40/135/Add.l. 

Recomendación g3. . 

c omQj i 1 nviarí 
pQI,RQnal de eSede mision 

, 
deberla es forzarse esoecialmente en fortalecerlase 
la OACNDR sobre el terreno. dotándolas de los recursos v  las atribuc'onm 
Recesar-os. Las nuevas dwuzs.acrones deberian : . . . I incluir la aaruoaciónide 

servicb iurídicos. la znformacii n pública, la evaluación de nrovectos. la 
SK perv&fznancreraS i" * ' r 
Lepresentantes reaional sfiestarc&ltados oara Qe terminar 
f  i tonal r rl 

. . colaboraclon actlva entre las oficinas de los distintos oaíses v  redistribuir 
el personal ent 

. . re los distrntos vaíses oara hacer frente a las necesidades a 
medida aue vavan Surgiendo. 

5. Esta recomendación se ha aplicado de conformidad con las observaciones del 
Secretario General sobre los párrafos 44 y  45 del informe de la Dependencia Común 

de Inspección (A/40/135/Add.l). 

P g ión N 4: r ionari i 

. . 
Como medida adi&onal vara fortalecer las oficinas sob re el terreno. la OACNlKf 

de 
. . . . %cusodePersonal exoerimentah. de cateao ría . r, oreferentemente cedido oor los aobiernos durante neríodo6 

determinados. Pero seleccionado v  oaaado uor la OACRUR. 

6. Desde la introducción del programa para ,ncorporar funcionarios nacionales 
en 1986, se han creado 15 puestos de funcionarios nacionales en el Asia sudoriental. 

/. ,. 
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r!AnCiOneS de DrOteCCiÓn 

Recomendación No. 5: Soluciones duraderas 

a) 

b) 

c) 

* . El Alto Comisionado deber ía croseauir v  amoliar sus contactos a alt9 
nivel con objeto de examinar todos los medios oosibles nara loara 
sgluciones duraderas nara los refuaiados indochinos oue est án baio su 

. * proteccioq. 

En el contexto de la recomendación 5 al. el Alto Comisionado v  el Comi& 
. . zvo de la OACNUR deberían examinar la aosibilidad de convocar una 

. . reunron humanitaria reaional de todas las nartes involucradas en el 
problema de los refuaiados ind hi Q 
concretas cara conseauir una solución permanente. 

Sl 9 m’ i n nsult n los aobiernos 
dlAi cas nac e 6 a sudor e tal Para aue adontaran DO in líti ion- 
menos estrictas en lo oue resoecta a los refuaiados en aeneral v. en 
particular. a las nersonas en busca de asilo rescatadas en el mar. 

7. Esta recomendación continúa aplicándose con sujeción a las limitaciones 
prescritas en las observaciones del Secretario General relativas a los párrafos 30, 
51, 60, 61, 62 y  69 del informe de la Dependencia Común de InspecciGn 
(A/40/135/Add.l). El Secretario General, especialmente a la luz de los recientes 
acontecimientos en la región, ha seguido subrayando la necesidad de que los Estados 
Miembros presten asistencia y  cooperación para garantizar que la OACNUR pueda 
desempeñar las funciones estatutarias de protección, sobre todo en materia de 
otorgamiento de asilo. La OACNIJR ha intensificado sus esfuerzos en lo concerniente 
a la preparación del plan de acción amplio aprobado por la Conferencia 
Internacional sobre Refugiados Indochinos para promover la alternativa de la 
repatriación voluntaria a fin de solucionar el problema de los refugiados 
indochinos. En estos momentr hay condiciones más favorables para la repatriación 
voluntsria de refugiados laosianos y  vietnamitas. 

Recomendación No. 6: Valides de los motivos -Q 
de refUaiadQ 

La OACNUR>ebería ejercer un pal,el más visible sobre el terreno, ayudando2 
10s aobiernos del Asia sudoriental a determinar la validez de los motivos Pa= 
solicitar el estituto de refuoi&- Asimismo, debería establecer una base de 
datos fi&&ianos sobre los refuaiados aue. en la medida de lo nosible. se 
basara en informaciones de nrimer~auo. 

8. Esta recomendación se ha aplicado en parte mediante el establecimíento de UJI 
procedimiento para determinar el estatuto de refugiado en el caso de la llegada de 
nuevos refugiados de la República Democrática Popular Lao. El Gobierno de 
Tailandia, en colaboraciin con la OACNUR, ha estad3 utilizando este procedimiento 
desde el lo de julio de 1985. Dicho procedimiento se utilizará ahora en el caso de 
la llegada de uuevos refugiados del Viet Nam. El Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y  las autoridades de Hong Kong tambien decidieron introducir utl 
procedimiento de determinación del r:;t<3tuto de refugiadc el 16 de junio de 1980. 

/... 
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9. En el plan de acción aprobado por la Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Indochinos celebrada en junio de 1989, se incluyeron no sólo medidas de 
selección de refugiados, sino también medidas de repatriación ordenada y segura a 
los países de origen, en los casos de las personas rechazadas. 

Actividades de asistencia 

Recomendación No. 7: Evaluación de las necesidades de los refuuiados 

Cuando se DreSenta un Droblema de refuaiados, la OACNUR debería tratar siemore 
de asumir. desde el primer momento, un DaDel de Primer orden, asistiendo a los 
aobiernos afectados en la confección de estadísticas fidedianas sobre la 

s macktud del Droblema. el volumen v el tiDo de asistencia de socorro gue Je 
necesita. Y las Dosibles fuentes locales y exterioreF Dara obtener dicha 
ai s nci . Todos lo s de asistencia de la OACNUR 
deberían ir Precedidos de una evaluación minuciosa y el personal de la ?ACNIJR 
debería encargarse de la suvervisión Y la coordinación sistemáticas de Aw 
provectos de asistencia con obieto de lacrar oue las oDeraciones resulten 
!3ficaCeS Y aue las aoortaciones de los distintos DarticiDantes se comPlementen 
entre sí. 

10. Esta recomendación se ha aplicado plenamente. 

Recomendación No. 8: Partes aue intervienen en la eiecución 

La OACNUR debería intensificar sus actividades de suDervision de Droyectos y 
control financiero con obieto de aseourar cxue las Dartes oue intervienen en la 
elecución se atenaan cabalmente a lo disuuesto en los acuerdos de Drovecto. 
SSDeCialmente DOr lo crue se refiere a la obtención de los bienes v servicios 
mediante licitación. A ese respecto. es Dreciso aue el Dersonal de la OACNIJR 
sobre el terreno se esfuerce más Dor loorar la aDlicaci& e::cas de las 
IWiOraS en materia de geStiÓn de VrOYectos v control financiero cue han sido 
recomendadas Dor la Junta de Auditores en los últimos tres años. 

ll. Esta recomendación se ha aplicado plenamente. 

Recomendación No. 9. Emp,?eo remunerado 

En reaiones donde los refuc&&s trabaien en emoleos remunerados v en otras 
actividades con remuneración, se Dodría examinar la Dosibilidad de aue 
contribuveran a meiorallas_ondiciones y la infraestructura de 19-5 

camDamentoA. 

12. La aplicación de esta recomendación sigue siendo una meta deseable. Sin 
embargo, no ha habido modificaciones en la situación previamente descrita en las 
observaciones del Secretario General, sobre la recomendación (A/40/135/Add.l). La 
mayor parte de los campamentos para 1~s refugiados indochinos en el Asia 
sudoriental permanecen cerrados y, Iamentahlemente, sigue siendo muy limitada la 
posibilidad de otras actividades con remuneración. 

/ . . . 
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.* Recomendacion No. 10. . Acue rdo . . . . . . oficial con ate de Coordinaclon de los 
Servicios vara PersonIs Desvlasadas en Ta- 

. 
La OACNUR deber-za estab lecer . . . . un acuerdo ofu de trabajo con el Comrte da 

. . Coordinación de los Servicios va a PersQILils Desows en Talladla. Sl r 
o debería indicar en malle las fm v  tareas resoectivas de A@RR 

partes en relación con los refua * . . . iados oue estego la nrotewn de la 
. . MIJR en Tailandia. y  debería orot@ 

. funciones aue corresponden a la OACNUR en virtud de su es- . 

13. Se debe considerar que esta recomendación ha sido aplicada, aún cuando no se 
haya concertado un acuerdo oficial de trabajo con el Comité de Coordinación de los 
Servicios para Personas Desplazadas en Tailandia. Como se señala en las 
observaciones del Secretario General que se refieren al párrafo 93 del informe de 
la Dependencia Común de Inspección (A/40/135/Add.l), desde 1980 ha existido un 
acuerdo oficial entre la OACNUR y  el Comité. Este acuerdo prevé la contribución 
anual de la OACNUR al presupuesto de esta organización coordinadora de las 
actividades de las organizaciones no gubernamentales de Tailandia. La OACNUR está 
satisfecha con ese acuerdo; aún no se han presentado los problemas que se mencionan 
en el informe. 

II. ACTIVIDADES DE FISCALIZACION DEL USO INDEBIDO DE DROGAS 
EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

14. Se presentó un informe sobre este tema a la Asamblea General en su trigésimo 
noveno período de sesiones (A/39/646). En el informe figuraban cinco 
recomendaciones dirigidas al Secretario General y  a los organismos especializados. 
Las observaciones formuladas al respecto por el Secretario General y  los directores 
ejecutivos de las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas se presentaron 
a la Asamblea General en el documento A/40/260. 

. * RecomenaNo.iIniciativa General de orooOgere1 CAC 
. . medidas vositrvas v  cwrs&das aue oodrían adoptruae resoecto de ti 

fiscalización del-uso indebido de droaas 

E s_PreclsoQUe.dentroaseatre las necesim n' I 

mcalización del uso indebido de droaas se traten- directivo 
utendiendo a las resoluciones de la Am General. . Por c- el auiente, 
ur&aio General &~JZ tomar la iniciativa de orq~~nef, . . oerlod icatnente_en 
91 CACmedidas m iv , Qecto de la 
-de droaas. f  * .- 

15. Esta recomeLdaciÓn se ha aplicado. El tema de la estrategia de la 
fiscalización del uso indebido de drogss se consideró, por iniciativa del 
Secretario General, en el segundo per-íodo ordinario de sesiones del Comité 
Administrativo de Coordinación en 1985, oportunidad en que el Secretario General 
instó a los organismos especializados pertinentes a que participaran plenamente en 
las reuniones especiales entre organismos sobre la coordinación de las cuestiones 
relativas a la fiscalización internacional del uso indebido de drogas. Asimismo, 

/... 
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el Secretario General expresó la esperanza de que las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas siguieran el ejemplo de las Naciones Unidas y  volvieran a 
evaluar sus programas relativos a la fiscalixación de drogas. 

16. En su primer período ordinario de sesiones de 1989, tras haber examinado la 
situación internacional respecto del uso ilícito y  el tráfico de estupefacientes, 
el Comité Administrativo de Coordinación aprobó una declaración titulada "Necesidad 
de intensificar la lucha internacional contra el uso indebido de drogas", que se 
presentó al Consejo Económico y  Social (E/1989/72). Al expresar su grave 
preocupación por esta enorme amenaza que cada día se agrava más y  por los males que 
acarrea el uso ilícito y  el tráfico de estupefacientes, el Comité señaló que 106 
mandatos adicionales de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y  el 
Tráfico Ilícito de Drogas 11 y  la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias Psicotrópicas, de 1986 &', no se 
podrían cumplir debidamente si no se disponía de fondos adicionales. Por 
consiguiente, instó enérgicamente a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a 
que adoptaran las medidas financieras necesarias tanto en sus presupuestos 
nacionales como en los presupuestos ordinarios de los componentes pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas; asimismo instó a que se hicieran contribuciones 
voluntarias mucho más sustanciosas. El Comité pidió a la Reunión especial entre 
organismos sobre coordinación en asuntos relativos a la lucha internacional contra 
el uso indebido de estupefacientes que continuara su labor y  le mantuviera 
informado de los progresos que se realizaran al respecto. 

17. Desde septiembre de 1985, se han convocado, con los auspicios del Comité 
Administrativo de Coordinación, las reuniones especiales entre o:.ganismos sobre 
coordinación de asuntos relativos a la fiscalización internacional del uso indebido 
de drogas. En las reuniones, que se han celebrado dos veces al año durante el 
período comprendido entre 1986 y  1989, se han examinado cuestiones como: la 
preparación de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y  el Tráfico 
Ilícito de Drogas, de 1987, y  las actividades complementarias de esa Conferencia; 
el estudio de los principales acontecimientos relacionados con la fiscalización 
internacional del uso indebido de drogas; la coordinación de las actividades de 
fiscalización del uso indebido de drogas dentro del sistema de las Naciones Unidas; 
los insumos a los informes preparados por el Secretario General para su 
presentación a la Comisión de Estupefacientes y  a la Asamblea General; la 
disponibilidad de recursos para los programas internacionales relacionados con la 
fiscalización de drogas en el sistema de las Naciones Unidas; y  los progresos 
realizados respecto de la preparación de una convención contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y  de sustancias psicotrópicas. 

-en&& or 1 raanismos esnecialiee& 
mencionados en las resoluciones 341177 Y 3b/93 de Droaramas v úctividti 
concretos de fiscalización de droaas para su examen por lgs gobi9rnos 

: r n i'n * I informes oeraodicos a sus I orqa nos rectores sobra I ws nrocramas y  ac tividades, los cuales deberlan ser tamb . I IRJI sometidos a I -enes oeriódicos DOY el Comité Administrativo de Coordinad 

bos oraanismos esuecializados,-en particular Ios mencionados eg_l-a 
resolución 341177 de la AsêEnMa~.!kneral, deben, tal corn8..aAa pi& el 

. I 
868 resolucron v e n la resoluciin 38193, el~orarq~~masy.ac~:ivj.dades 



A/44/488 
Español 
Página 9 

. . .+ concretos de fis&zacion de drogas oara su examen uor los aobierno6 
miembros. Deben Informar DeriódicameJlte a sus&gano6 rectores sobre esos 

. . 
E-rSlmes deb -también ser . 60 metido6 a examene 
periódico6 Dar el CAC. 

18. En las deliberaciones realizadas en las Últimas reuniones especiales de los 
organismo6 especializados, SC ha llegado a dos inevitables conclusiones. En primer 
lugar, prácticamente ninguna de las organizaciones u organismos de las Naciones 
Unidas considera que sus actuales programas traten adecuadamente los aspectos del 
problema que les incumben o los nuevos mandato6 conexo6 derivado6 del Plan Amplio y  
Multidisciplinario Provisional de actividades futura6 en materia de fiscalización 
del uso indebido de droga6 21 o de la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y  el Tráfico Ilícito de Droga6 y  la nueva ConvenciÓn, y  todo6 ellos 
subrayan la escasez cada vez mayor de recurso6 en relación con las necesidades. 

SiÓn No. 3: Continuación de las reuniones de coordinación entre 
QXgWliSmOs -adas en distintas oraanixaciones. Imoortancia de la adoocion 

. . iterios concertados en todo el sistema 

hn In Qeu im i r ce1 n nion= 
_. .I de coordinaclon entre oraan ismos. v  creen candente oue se celebren de tierno9 

. . . . . I en tlemD0 en diStintaS orgses. En esas rRRR&ones, la are6entaclon DO r . . . . . I cada oraanizacion de un informe sobre las actividades uue este realizando Q 
planifiCandp es menO&&lportante v  Drovechosa oue llevar a cabo un deba& 
csobre tomarse en forma concertada v  so&-- 
la manera en gue cada organización puede avudar a las demás en esta esfe= . 

19. Esta recomendación se ha aplicado. Con la aprobación del Comité Administrativo 
de Coordinación, se han convocado dos reuniones entre organismos al año, ya sea en 
Viena, sede do las dependencia6 de fiscalización de estupefacientes, o en la sede 
de un organismo especialisado, por invitación de dicho organismo. Asimismo, se han 
celebrado reuniones entre organismos en París (Organización de las Naciones Unida6 
para la Educación, la Ciencia y  la Cultura (UNESCO). 1982). en Ginebra (Organización 
Mundial de la Salud (OMS), 1983, y  en la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) 1984), en Roma (Organización de las Naciones Unida6 para la Agricultura y  la 
Alimentación) (FAO), 1985), en la Sede de las Naciones Unida6 (1986) y  nuevamente 
en Ginebra (OMS, 1988). La reunión prevista para septiembre de 1989 se celebrará 
en la sede de la UNESCO. En cada reunión que se celebra fuera de Viena se presenta 
una reseña de las actividades del organismo especialieado que es huésped de la 
reunión. En consonancia con la recomendación de la Dependencia Común de 
Inspección, se ha reducido al mínimo la presentación de informes individuales y  se 
hace hincapié en el estudio de la acción concertada futura sobre la base del 
respaldo mutuo y  utilizando en la medida de lo posible la estructura del Plan 
Amplio y  Multidisciplinario Provisional 21 aprobado por la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Droga6 en junio de 1987. A fin de 
presentar un panorama amplio, se ha acordado asimismo que en el futuro se utilice 
la misma estructura para el informe anual del Secretario General. En su primer 
período ordinario do sesiones de 1989, el Comité Administrativo de Coordinación 
convino en la necesidad de que hubiese un programa de acción de todo el sistema a 
fin de lograr un enfoque coordinado de actividades (decisión 198915 del CAC). 

/... 
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20. Esta recomendación se ha aplicado. En respuesta al deseo del Secretario 
General de fortalecer la coordinación de esas actividades en las Naciones Unidas y  
de que se adopten medidas constructivas adicionales dentro de las organizaciones de 
las Naciones Unidas, el Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y  de 
Asuntos de la Asamblea General, o su representante, han presidido las reuniones de 
coordinación entre organismos sobre la fiscalización del uso indebido de drogas 
desde febrero de 1986. Por tener otros compromiso8 oficiales, el Coordinador 
anterior (Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y  de Asuntos de la 
Asamblea General) no podía participar en todas las reuniones de la Comisión de 
Estupefacientes. El actual Coordinador (Director General de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena), además de presidir las reuniones entre organismos que 8e 
han celebrado desde septiembre de 1981, ha participado activamente en los períodos 
ordinarios y extraordinario6 de sesiones de la Comisión de EStUpefaCientes. 

oor la6 aue los aow 

6 DO1 las qJr0 1 * 106 g&&ruWs Interesados haaan cumplir los objetivo.6 

- 

21. Esta recomendación se ha aplicado. De hecho, loS proyectos de fiscalización 
de drogas financiados por el Fondo de las Naciones Unidas par6 16 Fiscali66cibn del 
Uso Indebido de Drogas siempre incluyen un compromiso de contraparte del gobierno 
receptor que proporcione recursos humanos o financieros para la consecución de la 
finalidad y  las metas de esos proyectos. Además , en Circunstancias específicas, la 
asistencia del Fondo se proporciona a cambio del compromiso del gobierno receptor 
ae aplicar las medidas necesarias en la esfera de la fiscalización de drogas 
(por ejemplo, eliminación del cultivo ilícito), que pueden no estar comprendidas en 
106 proyectos pertinentes. Desde 1988 el Fondo ha concertado un número cada ve6 

I 
mayor de acuerdos en que se prevnn ococ c9mpr~mf;ü6, 

/... 



A/44/480 
Español 
PAgina 11 

III. APOYO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
A LA EJECUCION DEL PLAN DE ACCION DE BUENOS AIRES SOBRE 
COOPERACION TECNICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

22. Se presentó un informe sobre este tema a la Asamblea General en SU 

cuadragésimo período de sesiones (A/40/656). En el informe figuraban cinco 
recomendaciones dirigidas a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo. Las observaciones pertinentes del Comité Administrativo de 
Coordinación figuran en el documento A/40/656/Add.l. En su resolución 401196, de 
17 de diciembre de 1985, la Asamblea General tomó nota de las recomendaciones de 
la Dependencia Común de Inspección. La información concerniente al estado de 
aplicación de las recomendaciones se incluyó en un informe del Secretario General 
presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo primer período de sesiones 
(A/41/658). En el presente informe figura información adicional sobre la 
aplicación de las recomendaciones en el período intermedio. 

23. En su 35O período de sesiones, celebrado en 1988, el Consejo de Administración 
del PNUD examinó el informe de la Dependencia Común de Inspección y las 
observaciones formuladas por el Comité Administrativo de Coordinación y también 
examinó el informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 
el que figuraban las opiniones del sistema de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (DP/1988/72). El Consejo de Administración tomó nota del informe del 
Administrador, en el que se destacaban los progresos realizados y las dificultades 
experimentadas por las organizaciones del sistema en la labor de aplicar las 
recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección. 

24. En el informe que presentó el Administrador del PNUD al Comité de Alto Nivel 
encargado de examinar la cooperación técnica entre los países en desarrollo en SU 

sexto período de sesiones, celebrado en junio de 1989, también figura el estado de 
aplicación de las recomendaciones (TCDC/6/6). 

Recomendación No. 1 a): Las oraanizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo deberían considerar ou- Plan de Acción de Buenos Aires 
sobre cooneracion técnica entre oaíses en desarrollo es un marco legislativo 
obliaatorio var a sus actividades de cooueraciónv 
desarrollo. Cuando se oromulaue una disposición legislativa concreta. ésta 
#eavlascíficas que han -realizarse r* indic r 
esfera de coooeración técnica entre países en desarrollo Y autorizar la 
asianación de los recursos necesarios pa--tal.._d_i-n 

25. Como se señaló en el informe de la Dependencia Com6.n de Inspección, 
prácticamente todos los Órganos rectores del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo han suscrito el Plan de Accidn de Buenos Aires 41. Si bien corresponde 
a esos órganos determinar el establecimiento del Plan de Acción de Buenos Aires 
como el marco legislativo obligatorio, las organizaciones que han proporcionado la 
información para el presente informe consideran que, en líneas generales, el Plan 
de Acción de Buenos Aires es el marco para sus actividades de apoyo a la 
cooperación técnica entre países en desarrollo o es una Parte fundamental de su 
mandato. 

/ . . . 
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26. En las organizaciones más grandes que tienen programas PeriódIcos de 

cooperación técnica, las resoluciones o decisiones sobre 10s programas constituyen 
las disposiciones legislativas que habitualmente determinan las actividades 

pertinentes de cooperación técnica entre países en desarrollo y autorizan la 
asignación de los recursos que se precisen. 

Recomendación No. 1 b) v c): Los oroanos rectores deberían procurar no 
establecer los mandatos oara la coooeración económica entre países en 
desarrollo v para la coooeración técnica entre paises en desarrollo en la 
misma disuosición leaislativa: ambas deberían senararse. Del mismo modo. 
la Presentación de informes v la contabilidad deberían identificarse por 
seoarado, Y los órganos rectores deberían examinar, por 10 menos cada 
dos años, como tema separado de su programa, las actividades de CTPD de su 
organización 

27. De la información disponible se deduce que las organizaciones sostienen 
criterios diferentes sobre la idea - refrendada también por el Comité 
Administrativo de Coordinación - de que la cooperación económica y la cooperación 
técnica entre países en desarrollo deberían tratarse por separado. Algunas de esas 
organizaciones han adoptado medidas a ese respecto. Las que no lo han hecho han 
señalado que sus acti-vidades concretas en esas esferas están tan estrechamente 
ligadas entre sí que no es práctica ni viable esa separación. 

28. En todas las organizaciones que presentan informes, incluidas aquellas en las 
que la .:ooperación técnica y la cooperación económica están en la misma disposición 
legislativa, la presentación de informes y la contabilidad en materia de 
cooperación técnica entre países en desarrollo se lleva a cabo periódicamente por 
separado y se identifica claramente. 

29. Algunas organizaciones tratan en un tema separado, o más bien en un subtema, 
las actividades de cooperación técnica entre países en desarrollo en el programa de 
los períodos de sesiones anuales o periódicos de sus Órganos rectores. Sin 
embargo, esto no impide que se considere que la cooperación técnica entre países en 
desarrollo es parte integrante del total de esas actividades de cooperación 
técnica. Algunas organizaciones expresan su preocupación por la tendencia a 
considerar que la cooperación técnica entre países en desarrollo es un fin en sí 
misma, en vez de ser una, entre la muchas modalidades de cooperación técnica 
disponibles, a la que se deba dar la consideración que corresponda. 

Recomendación No. 2: En SU aoovo a las actividades de cooperación técnica 
e t e oaíses en desarrollo, las oraanizaciones del sistema de las Naciones n r 

, 
Unidas Para el desarrollo deberlan observar las características p rincioales y 
las definiciones de proyectos de CooDeración técnica entre países en - 
desarrollo o 3: 

a) Acuerdo entredós o más uobiernos de países en desarrollo parti-cipantes 
en una actividad de CTPD. Las condiciones de este acuerdo deberi= 
reflejarse en los documentos del Provecto.Ueberían dectacarse I 
claramena las técni-s y mecanismos concretos de CTPD. 

/ . . . 



A/44/480 

Español 
Página 13 

b) 

c) 

. e 
Acuerdos de ejecuum PO r . . los gobiernos con la oart&&pac ión activa del 
mema de las Naciones Unidas oara el desarrollo en la iniciación de los 
proyectos. . . La fuRcion del sistema de las w U nidas oara el. 

. . . . . se a la ldex&a&cacion de las soluciones de 
CTPD. a aoner a las nartes en co- v. a petición de 1~s gobiernos. a 

. . pgsj&ar aoovo -0 a 1 20 i nibles en el 
marco de arrealos de CTPD. 

. . El aoovo fwero del sitierna de las m 'ones Unrdas Para el desarrollo 
. .., rse a la flnanciacion de los comDQn_entes en divisas.2 

como aastos de viaje fuera del uaís huesoed Y costo del eauioo y  
suministros extranieros. de conformidad con las normas del PNUD. 

30. Además del deseo expresado por varias organizaciones de que haya mayor 

flexibilidad en particular en la financiación de costos locales en el sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, las organizaciones concuerdan prácticamente 
de modo unánime en que los elementos establecidos en el informe de la Dependencia 
Común de Inspección deberían constituir las principales características para la 
definición de un proyecto de cooperación técnica entre países en desarrollo. 
A ese respecto, informan de que están adoptando las medidas pertinentes. Las 
organizaciones estiman que las características descritas definen claramente las 
funciones respectivas de los gobiernos interesados y  del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, a saber, el primer grupo asume el papel primordial 
responsable de la iniciación, organización y  gestión del proyecto y  el Último grupo 
desempeña funciones catalixadoras y  complementarias. 

31. Las organizaciones que favorecen la asistencia financiera del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo a los proyectos de cooperación técnica entre 
países en desarrollo, y  que en algunos casos utilizan sus propios rwursos para 
adoptar un criterio más flexible respecto de esa asistencia, están preocupadas 
sobre todo por los problemas concretos que han surgido en los países menos 
adelantados. En general, la asistencia se limita a rubros como los gastos 
internacionales de viaje de expertos y  pasantes y  los gastos de transporte 
internacional de equipo. Algunas organizaciones informan de que los gobiernos a 
menudo esperan que ellas asuman mayores obligaciones financieras y, cuando el 
estudio del caso lo justifica, dichas organizaciones han utilízado los recursos de 
los programas ordinarios para financiar part - de los gastos locales de las 
actividades pertinentes. 

R ecomendación No. 3: 

a) El Administrador del PNUD-d.ebería revisar el.nivelbe._I_a_gla!lt-~~e 
personal de la Dependencia Especial de CTPD,habida~-cue~tk&&!JS 
responsabilidades actuales así c_qmc de las ~ueSB%&!W&ZXS2JXZ%!?d 
encomendársele como resultado .de 13. recomendactin-%del I>re?X>lte-ik&2r!!!e- 

/... 



A/44/4aa 
ES@iOl 
Página 14 

CTPD a través de 10s orooramas de las oroaníaacíones v avudar a los 
c iern as rar ue st raduzca en Droyec 
concretos de asistencia técnica entre oaíses en desarrollo- Las 
oroanixaciones mas oeoueñas podrían deleaar las funciones de centros de 
coordinación de la CTPD como actividad subsidiaria, de preferencia en 
los iefes de las deoendencias resDonsables de la CooPeración técnica- 
Se deberían dar instrucciones a los programadores V a los funcionarios 
sobre el terreno Para que viailaran la situacíón e informaran 
periódicamente a los jefes ejecutivos a través de 10s centros de 
coordinación. 

32. En el contexto del informe sobre el fortalecimiento de la capacidad del PNUD 
(DP/1988/71), el Administrador determina las funciones que se han asignado a la 
Dependencia Especial para la CTPD, los obstáculos que se han encontrado en el 
desempeño total de esas funciones y las medidas que se han de tomar para mejorar la 
situación según se disponga de recursos adicionales. Cabe señalar que, a fin de 
garantizar que el concepto y la utilización de la modalidad de la asistencia formen 
parte integrante de toda la programación y elaboración de proyectos y del proceso 
ejecutivo del PNUD, se establecieron hace muchos años centros de enlace en todas 
las oficinas pertinentes del PNUD a nivel de director adjunto. 

33. En casi todas las demás organizaciones, después de transcurrido algún tiempo 
se han establecido centros de enlace que se han fortalecido fundamentalmente 
gracias a la acumulación de experiencia. Muy pocas de esas organizaciones indican 
que necesiten de nuevas disposiciones internas, aunque algunas estiman que están en 
situación desfavorable debido a las iimitaciones presupuestarias. En las 
organizaciones grandes, los funcionarios encargados de departamentos, divisiones, 
secciones u oficinas regionales que se ocupan de la cooperación técnica, u otros 
funcionarios superiores de esas unidades, desempeñan las funciones de coordinadores. 
La responsabilidad en materia de cooperación técnica entre países en.desarrollo es 
una de entre varías responsabilidades que desempeñan, en consonancia con el enfoque 
general de las organizaciones de que dicha cooperación sea parte integrante del 
total de las actividades de esas organizaciones en materia de cooperación técnica. 

34. El PNUD ha organizado reuniones de trabajo de sus centros de coordinación con 
los de las otras organizaciones y está en estrecho contacto con ellos a fin de 
garantizar una acción armónica en la promoción de las actividades de cooperación 
técnica entre países en desarrollo a las que se presta asistencia con cargo a los 
recursos del PNUD. 

Recomendación No. 4 a): Proaramación nor países: 

íl Durante los eiercicios de nroaramación nor países. el PNUD debería 
examinar con los aobiernos la conveniencia de identificar los sectoresL 
subsectores v nrovectos de desarrollo, incluidos los comoonentes de 
ProYeCtos (DOI. eiBll~~Q~lo de los recursos humanos. tecnolooía 
aoroníada, desarrollo rural, etc.1 aue se adanten mejor a la modalidad> 
CTPD v a otros métodos innovadores Y menos costosos de coooeratin 
%écniCa. En lOS dOCUmentOS de los orcoramas uor Países debería 
indicarse las capacid&&s y el Potencial de CTPD disponibles localmm. 

, ..* 



A/44/480 
Español 
Página 15 

ii) 

iii) 

. a wì la fase de formula.cion de los provectos. . debscerse A 
* des de estos las ca,,=- 

. . . os CY- de v  
SOS COll carao a las cifras . . . rndlcatlvas . . *. 

. . de Dlenrflcaclon de 10s 
. . . . . . Wlses solo se autorlzarado el Adn-mador este convagcido de qlce 

shanexaloradoades de CTPD u otras WI-medes menos , . . . lon de vrovectos . 

. . . 
Deberra uttiarse el . . princro . . lo de la oro- oroce- 

35. El Administrador acepta éstas y  las siguientes recomendaciones sobre la 
programación regional, interregional y  mundial del PNUD como una exposición clara 
de los objetivos que se han de alcanzar. Estos se reflejan en gran medida en las 
políticas y  los procedimientos que el PNUD ha elaborado a través de los años y  que 
ha publicado recientemente en una versión revisada y  perfeccionada. Sin embargo, 
ha llevado bastante tiempo difundir las ideas y  los conocimientos, así como la 
experiencia adquirida por el PNUD, las organizaciones y  los gobiernos, que son 
indispensables para que los recursos de cooperación técnica entre países en 
desarrollo se utilicen lo más plenamente posible en la programación, la elaboración 
y  la ejecución de proyectos del PNUD. Es preciso que ee intensifiquen los 
esfuerzos a ese respecto. Los problemas con que se tropieza y  las propuestas del 
Administrador para mitigarlos figuran en el informe del Administrador sobre el 
fortalecimiento de la capacidad del PNUD. 

. . . ogfamaclon re- 

i) 
. * . . 

Lasreunlonesde~~~l oraanlaadas Dar el PKW debu . . . . . . 
88 10 sucaslvo de las de CTEP, 

ii) . . . -ovo de las orm del 6-a de las Ndones Unidas a las 
subrewles v  . . reg ionJes d-la ora-e en 1~ 

. *  . weslvo a su treon en instrumentos eficaces de C TPP- 
: 

Las instituciones existentes v  
I nuevas deberlan estar administrad& 

te oor los aobiernoa ; 

. . . 
de las Nmones Unidas debería fac&&arse en vm de 13 . d d de CTPD definida en la recom&@cion 2 del P-ente informe 

I y  deberla concentrarse, en la medida de lo oo&ble. en la c eac on de r i' 
ad 

I . . * 
tecnrca v  de e3ecwson de I)EQ&&QG : 
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, . . I 
Deberranse cada ve= mas las at ituc*s como oraanismcti 

. I . . , 
las actividadesentre paises e n SU esfera de comoetencia, 

amente o mediante arreglos de subcontratacion con 
. . s del sistema de las Naciones Unidas. 

36. Como se señaló anteriormente, el Administrador apoya plenamente las 
recomendaciones del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el Proceso 
de programación regional. Una ves más, las recomendaciones reflejan en gran Parte 
el enfoque actual, y  seguirán realizándose esfuerzos para que este enfoque se 
utilice al máximo y  para que la Dependencia Especial para la CTPD desempeñe una 
función más eficaz. La programación regional, casi por definición, Promueve el 
empleo de esta modalidad. Las oficinas regionales, que desempeñan un Papel 
fundamental en la programación regional de las actividades del PNUD, han recurrido 
cada ves más y  con mayor éxito a los gobiernos para lograr que se utilicen todos 
los recursos posibles de cooperación técnica entre países en desarrollo de las 
organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales y  de las instituciones de 
índole regional y  subregional. En muchos casos, esas organizaciones han 
participado activamente en todas las etapas de determinación, formulación, 
ejecución, supervisión y  evaluación de los proyectos. Asimismo, se hace hincapié 
en la concertación de acuerdos de capacitación y  de otro tipo de colaboración entre 
las instituciones regionales y  subregionales y  las entidades nacionales 
correspondientes de los países participantes. Al igual que en la programación por 
países, no se necesita un cambio de dirección, sino más bien una intensificación de 
los esfuerzos que ya han dado resultados fructíferos. 

37. En relación con la recomendación de transformar las instituciones a las 
que presta asistencia el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en 
instrumentos eficaces de cooperación técnica entre países en desarrollo, muchas de 
ellas ya están desempeñando esa función en diversos grados, ya sea proporcionando 
expertos, consultores 0 capacitación. Esos servicios se preparan a menudo con la 
asistencia catalizadora del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, no 
sólo dentro de cada región, sino entre regiones. Sin embargo, en muchos casos, 
la posibilidad de que las instituciones regionales proporcionen esos recursos en 
gran escala sigue dependiendo de la buena disposición que tengan los gobiernos 
participantes y  especialmente de sus posibilidades financieras, para hacerse cargo 
de toda la gestión y  dotación de personal de las instituciones. 

i) 

ii) 

iii) 

. . . . 
Sobre la base de la exr>erlencla Dosrtrva con el proyecto uerreo ional 

. ' 0 as a la accion , este Q KQYw.- 

. f  nal operacaonal de 10s 
e Drovectos de CTPD en forma 

.I * 
* de Exoertos Asociadps del PNUD, ba soluclon mas 

,&xuada Dara ell0 sería un orovedo oeneral de m . 

I . 
&bas tareas debeuan confiarse a la Dependencia w # . . c.,W oara LkCTSLY 

con carao a bZL~s~*..pjflli in&ica&Jas 
dePlanificación interreaignales v  mu.m. 
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30. El proyecto en curso ha seguido ejecutándose en el cuarto ciclo de 
programación del PNUD con la asignación de fondos de los Recursos Especiales del 
Programa La Dependencia Especial supervisa el proyecto. El Administrador 
reconoce que en varios países hay necesidades de asistencia en materia da 
Capacitación de los funcionarios gubernamentales relacionados con las actividades 
de cooperación técnica entre países en desarrollo y, a ese respecto, se está 
preparando un proyecto de programa. La cuestión de la asignación de recursos 
adicionales para esas actividades se trata por separado. 

e en los olanes a mediano 
plazo, y slrse en los nresupuestos nor nrwas como- 

. * 
s de cooneracron técnica. 

39. Las organizaciones que tienen programas reguladores de cooperación técnica 
estiman que no es necesario que se asignen porcentajes fijos de sus recursos a las 
actividades de cooperación técnica entre países en desarrollo. Si bien algunas de 
ellas de hecho determinan en sus presupuestos por programas las cantidades 
concretas de recrrrsos que se destinarán a promover las actividades de cooperación 
técnica entre países en desarrollo (y, en uno de los casos, la cooperación 
económica y técnica entre países en desarrollo), la actitud general, es de cautela 
ante cualquier disposición que pudiese ser contraproducente para la necesidad, 
reiterada en repetidas oportunidades en el informe de la Dependencia Común de 
Inspección, de incorporar los conceptos de cooperación técnica entre países en 
desarrollo en todas las actividades de las Naciones Unidas. Algunas organizaciones 
estiman que esas actividades abarcan aproximadamente el 10% de sus actividades de 
cooperación técnica y que se espera que aumente esa proporción. 

, . . . * * . 5 b): El Como de -del debe- rev- 

40. El Administrador señala que esas recomendaciones se dirigen directamente 
al Consejo de Administración. Cabe recordar que el límite del 10% se aplicó 
exclusivamente y, a título experimental, a la cifra indicativa de planificación de 
un país que deseaba proporcionar asistencia de cooperación técnica entre países en 
desarrollo que beneficiaba a uno o más países. Ese límite no se aplica en el caso 
del uso de la cifra indicativa de planificación de un país para su propio beneficio. 

41. El Administrador ha recomendado que sigan vigentes las disposiciones 
existentes para la utilización de las cifras indicativas de planificación de los 
países para los proyectos y actividades de cooperación técnica entre países en 
desarrollo dentro de los programas por países (TCDC/6/6). Esas disposiciones 
abarcan los arreglos relativos a los costos locales. 

/ . . . 
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. . . . . . e de la CifraIndicatlva de olanrfzcaclon reWQga1 Pa ra fina& 
r 1ELQyectos ~~~huaJe~ de CTPD 

42. El Administrador señala que esta recomendación se dirige a 106 gobierno6 de 
los países en deSarrOllO. En lo concerniente al PNUD ha propuesto que deberían 
renovarse 106 esfuerzos para aumentar el uso de esas modalidades en lo6 programa6 
regionales (DP/1988/71). 

, . Conse 2 . . . a o de -on deberla considerar Aa . . . 
de llporcentaieconsiderables de . . . . . planzfzcmrnterreaioneles v  alobales oara orovectos de CT PD 

43. El Administrador indica que esta recomendación se dirige al Consejo de 
Administración. Ha propuesto que se renueven 106 esfuerzos para aumentar el uso de 
esas modalidades en los proyectos jnterregionales y  globales. Entre esos esfuerzos 
se incluirían otras actividades encaminadas a identificar las instituciones de los 
países en desarrollo que tengan la capacidad y  la competencia necesarias para 
ejecutar proyectos o componentes de proyectos. 

IV. LA COOPERACION TECNICA DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
CRNTROAMERICA Y EL CARIBE: VOLUMEN II - EL CARIBE 
(JIU/REP/85/6) 

44. El Consejo Económico y  Social recibió un informe Sobre este tema 
(E/1985/3/Add.Z), así como las observaciones de los jefes ejecutivos de las 
organizaciones interesadas, que se transmitieron al Consejo Económico y  Social en 
el documento E/1985/3/Add.3. En el informe figuraban 10 recomendaciones dirigida6 
a 106 gobiernos, el PNUD, el Departamento de Cooperación Técnica para el DeSarrOllO 
y  los órganos interinstitucionales pertinentes. En PU segundo período ordinario de 
sesiones de 1986, el Consejo Económico y  Social tomó nota del informe en su 
resolución 1986/61. 

45. Como se señala en las observaciones que figuran en el documento E/1985/3/Add.3, 
el PNUD ya estaba tomando medidas conforme a las recomendaciones generales 
formulada6 en el informe. El PNUD sigue guiándose por las recomendaciones del 
informe de la Dependencia. 

. on NO. 1. El sistema de desarrollo de la6 Naciones Unidas v  l~li . . * . I 
@biW orestar ma6 atenclan al oroceso de creaclon de la&&xwwh .-. . 

.I . . . . . .e La Dreocuoaclon oulllordlal debe ser la rdeUcaclon adecuada de las . . , . . . . . . * Sa1 como SU vlabadad fIna- v  de eiecuclon. Este muer6o 
, . .I 

se debe concebir. en !?rlmer luaar.munacdefrnlclon de 10s oh ietivos. . .I gue constituirza la base Dara las estrategias de desarrollo a corto, medianou 
.-' 

46. En las observaciones anteriores sobre esta recomendación se informaba de las 
tareas que estaba realizando el PNUD para fortalecer la capacidad institucional de 
los gobiernos del Caribe (E/1985/3/Add.3, párr. 38). Esa actividad sigue en pie. 

/... 
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Además, de conformidad con la recomendación que preveía una amplia definición de 
los objetivos y una identificación adecuada de las prioridades, en 1986 el PNUD 
prestó asistencia a los gobiernos del Caribe oriental para que prepararan programas 
de cooperación técnica generales. Esos programas se utilizaron luego en la 
elaboración de los nuevos programas por países para el cuarto ciclo (1987-1991). 
Esto permitió que hubiera una mayor integración entre las actividades de 
cooperación técnica y las actividades de desarrollo más generales de los 
gobiernos. De modo que la recomendación de que se trata se está aplicando 
plenamente. 

47. Además de los programas de cooperación técnica preparados para los países del 
Caribe oriental, el PNUD decidió recientemente ampliar el alcance de esta actividad 
en el caso de Guyana, mediante un proyecto que combina la evaluación de las 
necesidades de cooperación técnica con la determinación de las necesidades 
administrativas del programa de recuperación económica que el Gobierno ha 
adoptado. A la luz de esta iniciativa, el Grupo del Caribe para la cooperación en 
materia de desarrollo económico (CGCED) pidió al PNUD que prestara asistencia al 
Gobierno en la movilización de los recursos necesarios para ejecutar ese programa y 
que coordinara los insumos externos de cooperación técnica de apoyo al programa. 

Recomendación No. 2: El PNUD. el DeDartam_E-to de CooperaciÓn Técnica eara el 
Desarrollo Y todos los orsanismos de las Naciones Unidas relacionados con el 
desarrollo deben concertar acuerdos básicos con los gobiernos oara la creación 
de oruvos de recursos humanos, sobreentendiéndose uue la canacitación debe ser 
> un las rioridad máxim dondeauiera aue e de rmin 
esta necesidad 

48. Los proyectos del PNUD siempre han contado con un componente de capacitación. 
Por otro lado, se viene tratando extensamente con los gobiernos el tema de la 
necesidad de establecer políticas adecuadas para conservar al personal capacitado. 
Durante los Últimos dos años los gobiernos han realizado muchos esfuerzos en ese 
sentido, pero el bajo nivel de la remuneración de dicho personal, sobre todo en el 
Caribe oriental, sigue siendo un problema en muchos casos. Los gobiernos de la 
Organización de los Estados del Caribe Oriental propusieron no hace mucho al PNUD 
la adopción de un plan de creación de grupos de expertos, que se aplicaría por 
regiones. Esta propuesta se basa en el supuesto de que el PNUD prestará asistencia 
para una "reconstitución" de los sueldos. Fe están examinando las consecuencias 
que esta propuesta tendría en las políticas. Asimismo, como parte del programa de 
trabajo del Grupo del Caribe para la cooperación en materia de desarrollo económico 
(CGCDE), del que el PNUD es una institucibn patrocinadora, la Organización de los 
Estados Americanos ha preparado propuestas concretas para ampliar la capacitación 
del personal de los países de la Organizacihn de los Estados del Caribe Oriental. 
El PNUD y otros organismos multilaterales y bilaterales que participan en el Grupo 
están examinando esas propuestas. La capacitación sigue siendo una importante 
prioridad en los proyectos nacionales, multiinsulares y regionales del Caribe. A 

través de los proyectos del PNUD se impartió capacitacihn en esferas tales como 
enseñanza profesional, salud integral, aviación civil, hidrología, planificación 
económica y administración pública. Con respecto a la conservación del personal 
capacitado, los gobiernos de la región siguen realizando esfuerzos por mejorar los 
niveles de remuneración, como parte cle un prograrna general de racionalización del 
sector público. 
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.  s -clon No. 3. La bue de la autoridad del PNUD v  el Dw . 
., . . . * 

!&oueraclon Z.eiawa Dara el Desarrollo debe ser una decision de la Asamblea . .e 
en aue se . .e hñga oblioatoria la uetlclon de canawon v  oUe 

v  . 
am-tos eeeclflcos 

49. La capacitación debería ser una de las prioridades principales en todos los 
proyectos en que se la considerara necesaria. Ahora bien, la aplicación por 
el PXUD y  el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de una decisión 
de la Asamblea General que haga obligatoria la petición de capacitación y  que haga 
que los gobiernos garanticen el empleo tras el período de capacitación sigue siendo 
un problema, ya que muchos gobiernos, especialmente del Caribe oriental, si bien 
están dispuestos a dar empleo, no siempre pueden ofrecer una remuneración 
suficientemente atractiva como para evitar el éxodo al extranjero del personal 
capacitado. Además, la capacidad de los gobiernos caribeños de conservar ese 
personal muchas veces se ve limitada por las restricciones que impone la necesidad 
de aplicar programas de ajuste que con frecuencia requieren una reducción del 
sector público. El PNUD y  los gobiernos interesados, han otorgado una atención 
considerable a este problema, que siguen examinando. 

. I . Becommi!aclon No. 4. Para upe rar * . las res-Res en la mano de obra 
a. . I esnecialmente en relgclon con el oersm1 de cpgtrana te v  la . . de las WMades de Provectos v  nrooru debe 

-ta lo siauiente: 

a) ER poco probable-ql?JL_e'plan de transfermcia de conocimientos prácticos 
mediante nacipaales exnatriados como se aolica realmente tengê efecfes 
duraderos. Para cubrir sus necesidades en esta esfera. los gobunos. de 

. . . 
forma individual v co lectiva. e . deben &G~J mas wan ** le en el empleo de . * . . es orofesionales earemdos de las univerudades v  en el uso de mano 
de obra c 

. . , appones -adas localm&e v e 
Qtros Iu&: 

n 

b) Se debe oedir a institunes reaionales tales como el Centro del 

Caribe de Aclministrd para el Desarrollo (CARICAD). ano- 
. . .* ~ . al Institu,.to Centroamericano de AclmrnrSf;yaclon Publrca (ICAP), QU e 

EWUden a SUhniStiar el RerSOnal capacitado reoueridp. 

50. En los últimos RñOS 10s gobiernos han recurrido en mayor grado al empleo de 
jóvenes profesionales egresados de las universidades y  al uso de personal 
capacitado en instituciones locales y  en otros lugares para satisfacer las 
necesidades de personal en varios sectores. El Centro del Caribe de Administracií>n 
para el Desarrollo, ha impartido capacitación en el empleo al personal de la 
administración pública. Este tipo de capacitación ha sido sumamente útil para 
mejorar la capacidad administrativa y  de gestión de ese personal. Reconociendo lo 
importancia de esa actividad, el PNUD, que llevó a cabo un examen tripartito del 
proyecto del Centro en mayo de 1988, ha suministrado recursos adicionales para que 
el Centro pueda seguir impartiendo ese tipo de capacitación hasta diciembre de 1989. 
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. Recomendación No. 5. Rl uso oRt . imo v a larao Plazo son consideraciones 
primordiales en la aduuisicion de esuioo. El sistema de las Naciones Unidas 
debe aseourar oue se tensan en cuenta ãdecuadamente esas consideraciones en 
todas las comoras de equipo 

51. Se está aplicando la recomendación relativa a la necesidad de asegurar que la 
adquisición de equipo sea Óptima y apunte a un uso prolongado. 

Recomendac'Ón No. 6: 3. El PNUD v el DeDartamento de Coooeración Técnica para 
el Desarrollo. conjuntamente con 10s gobiernos de 10s Daises del Caribe, 
deben Drocurar la adoDción de un mavor numero de Drovectos subreoionales, 
eSDeCialmente 10s que se refieren a problemas comunes a todos, tales como la 
erosión v la conservación de los suelos 

52. De conformidad con esta recomendación, el PNUD intensificó sus actividades de 
fomento de proyectos de carácter subregional para resolver problemas comunes a los 
países caribeños. Este es el caso de los países de la Comunidad del Caribe, en la 
que los enfoques regionales para la solución de problemas se ven facilitados por la 
existencia de un tratado formal de integración económica. Así se seleccionaron 
10 proyectos regionales para el Caribe oriental en esferas tales como desarrollo 
de Pequeños establecimientos agrícolas, vivienda, coordinación de la ayuda y 
capacitación en materia de estadísticas, que se financiarían con cargo al Programa 
multiinsular del Caribe. Además, se seleccionaron unos 20 proyectos regionales que 
han de abarcar a toda la Comunidad del Caribe, en ámbitos tales como capacitación 
de personal de salud integral, meteorología, hidrología operacional, establecimiento 
de un sistema de alerta contra huracanes, ciencia y tecnología y desarrollo 
educacional. Por lo tanto, esta recomendación se está ejecutando en gran medida. 

Recomendación No. 7: Sé debe supervisar e investigar a fondo los Provectos 
a larao nlazo, como los mencionados en los uárrafos 75 v 102 del documento 
(JIU/REP/85/61. esoecialmente en cuanto a la oreparación de Personal de 
contraoarte aue se encaraue de ellos en el futuro. Ello Permitirá a los 
gobiernos adquirir un arado suficiente de ReriCia nacional Dara enCar$farse 

Con eficacia de las actividades de orovect 0. 

53. Se están supervisando e inve stigando a fondo todos los proyectos a largo 
plazo para asegurar que haya personal de contraparte adecuado para encargarse 
oportunamente de sus actividades. La supervisión se realiza de manera 
particularmente exhaustiva en el Comité de Evaluación de Proyectos recientemente 
establecido, que se reune en el marco de la Dirección Regional, y también en el 
Comité de Acción, que es presidido por el Administrador. 

P ; i'nN . l S n n la esfer e la eneroí 
. * & orosoecclon de hidrocarburos Y plantas hidroeléctricas, se deben examinar 

. . . las uoslbllldades co n extrema cautela. La consideración de razones validas 
-Sustantivas en cuanto al pleno uso de los costos. el servicio de la deuda 
Ele prioridad en olanes generales de desarrollo. debe ser un factor de Sm 
importancia. 

54. ESta recomendación se ha tomado en cuenta al planificar y f?jeCUtar 19s 
proyecto; de energía en la región. No obstante, cabe destacar VI\+.+ tl'i k~ruye':~.d 
regional de prospección de petróleo (RLA/82/026), que se estaba ejecutando en el 
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momento de redactarse el informe de la Dependencia, ha dado resultados positivoo. 
consistentes en la determinación de las posibilidades de prospección de petróleo en 
varios países del Caribe. 

55. Además, a través del proyecto de prospección de energía geotérmica de Santa 
Lucía, que fue financiado juntamente por el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas 
para la Exploración de Recursos Naturales y la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional, se descubrieron fuentes comercialmente,viables que se 
aprovecharán para generar energía en la isla. Partiendo de esta base, se propone 
llevar a cabo investigaciones similares en otras islas del Caribe oriental, 
especialmente en Dominica, que cuenta con importantes posibilidades en ese sentido. 

56. Asimismo, el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, en 
consulta con la secretaría de la Comunidad del Caribe, formuló recientemente un 
proyecto regional para el Caribe sobre prospección de energía geotérmica, que el 
PNUD aprobará en breve. 

In . s , I 
< n r en * A inistración 
$el PNUD debe examinar los criterios v motoóps utilizados uara determinarlas 

lvas de planificación v. en oarticula . I 
r. tomar en co slderacion 

* . el desemoleo y otros factores socioecoapmrcos a los aue actualm ente 
w la debida 

. a 
atenclo n 

51. Durante el cuarto ciclo (19fJ7-1991), el Consejo de Administración del PNUD 
acordó perfeccionar los criterios para determinar las cifras indicativas de 
planificación mediante el aumento de la cantidad de criterios suplementarios para 
asignar recursos y el otorgamiento de una mayor importancia a esos criterios, en 
comparación con criterios primarios talas como el producto nacional bruto (PND) 

per cápita y la población. No obstante, la distribución de los recursos del PNUD 
todavía favorece a los países menos adelantados (cuya designación como tales se 
hace en función del PNB per cápita). El Consejo de Administración considerará 
cualesquiera mejoras que se requieran en la fórmula de distribución de las cifras 
indicativas de planificación. 

58. La cuestión de los criterios para la asignación de recursos se volverá a 
examinar en el marco de laS preparaciones para el quinto ciclo (1992-1996). El 
PNUD formulará las recomendaciones necesarias para asegurar que se tome en cuenta 
la situación de los pequeños países insulares en desarrollo. 

. I 
Recomendaclon No. 10 : E 1 PNUD v el Deuartamento de Coooe . I 

racion Técnica para 
d Desarrollo debenutituir la vráctica de utilizar oruoos inden endientes-do 
yertos vara la e va~rsiéa~~srP~~o~-yur~as. tal cpmo se practicx en 
ptras oraanieaciones. a Ei&.& aseaurar agrado máximo de objetividad 

59. El PNUD siempre ha utilizado los servicios de consultores independientes y de 
equipos de consultores para evaluar proyectos. En general, la decisión de utilizar 
un equipo. de consultores, en lugar de un solo consultor, depende de la envergadura 
y complejidad del proyecto que se debe evaluar. No obstante, las evaluaciones, 
especialmente en el caso de 10s proyectos regionales para el Caribe, es&] siendo 
llevadas a cabo cada vez más por equipos de expertos, como por ejemplo en el 
proyecto relativo a la capacitación del personal de salud integral (RLA/70/054). 
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Recientemente, el Comité de Acción, al aprobar una nueva etapa del proyecto de 
servicio de asesoramiento y  capacitación para el desarrollo rural del Caribr, 
solicitó específicamente, como condición de su aprobación, que en 1989 evaluara el 
proyecto un equipo de tres consultores. Por lo tanto la recomendación No. 10 se 
está aplicando. 

V. REPRESENTACION SOBRE EL TERRENO DE LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS: ESTRUCTURA Y COORDINACION 

60. En su cuadragésimo primer período de sesiones la Asamblea General recibió un 
informe sobre este tema (A/41/424). Las observaciones al respecto del Comité 
Administrativo de Coordinación se transmitieron a la Asamblea General en el 
documento A/42/290. En el informe figuraban cuatro recomendaciones dirigidas a la 
Asamblea General, los Órganos rectores del sistema de las Naciones Wniãas, las 
propias organizaciones y  los Órganos interinstitucionales pertiuentes. En su 
cuadragésimo primer período de sesiones, la Asamblea General tomó nota del informe, 
en su decisión 411444, y  lo transmitió a los órganos rectores pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas. En un informe del Secretario General presentado a 
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones (AI4215261 se 
incluyó información relativa a la aplicación de las recomendaciones. En este 
informe se dan más detalles sobre la aplicación correspondiente al período que se 
examina. 

. debe 
el srstama de lw 

. a . 
funcron del cz22&hador ras 

ec- varaover estpa objetfyns, Asimismo. 
Bsamblea: 

al 
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Scuenta de la rmr>ortancla. 1~s gastos acumuìatzvos de L 

astableci& ; 

b) Peberla avroba 
. . r 10s crrtumW en el varrafo 110 en cuauto a 

tar antes & tomar nuevas diap&ciones varê 
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. I r-m el terreno: 

C) , e slar a la atencign las inversiones cwderables w 
. . rsonal con lara . . 

Ipcales de oflclnas v  w 
. . s años de exoerlencia al serva 
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61. La Asamblea General trató el tema de la coordinación en el Plano nacional y  
la función del coordinador residente en su resolución 411171, de 6 de diciembre 
de 1986, en que invitó a 10s órganos rectores de las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que reafirmaran su pleno apoyo a una mayor coherencia de 
acción por parte del sistema a nivel nacional y  a la función de los coordinadores 
residentes, e instó encarecidamente a los gobiernos y  organisaciones de3 sistema 
de las Naciones Unidas a que dieran a los coordinadores residentes la autoridad 
necesaria para desempeñar SUS funciones y  responsabilidades a fin de promover una 
mayor coherencia y  coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas 
adoptando, entre otras, una serie de medidas concretas. Además, la Asamblea 
a) pidió a los Órganos rectores de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que prestaran especial atención a la necesidad de racionalizar la 
representación local de las organizaciones y, reconociendo la necesidad de 
consultar a los gobiernos receptores respecto de esos asuntos, que sólo 
establecieran nuevas oficinas locales en los casos en que los servicios necesarios 
no se pudieran compartir con las organizaciones ni se pudieran proporcionar de 
alguna otra manera: y  b) pidió a los coordinadores residentes que ayudaran a los 
gobiernos de los paises receptores que así lo solicitaran a gestionar la 
información de todos los donantes acerca de sus actividades de asistencia, así como 
a asegurar la coordinación de esa asistencia y  a aumentar su eficacia. 

62. La Asamblea trató nuevamente esa cuestión en su resolución 421196, de 
ll de diciembre de 1987, en la que: a) invitó a los Órganos rectores de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que examinaran y  racionalizaran 
urgentemente la estructura de sus oficinas sobre el terreno para mejorar la 
cooperación, la coherencia y  la eficacia, entre otras cosas, compartiendo más 1 s 
instalaciones y  los servicios: b) invitó al Comité Administrativo de Coordinación a 
que revisara el acuerdo interinstitucional relativo a los coordinadores residentes; 
y  c) pidió al Director General de Desarrollo y  Cooperación Económica Internacional 
que informara sobre los progresos alcanzados en el examen emprendido por las 
organizaciones integrantes del Grupo Consultivo Mixto sobre Política y  la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en relación con la 
estructura de SUS oficinas sobre el terreno, 8 invitó a otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que participaran en dicho examen. 

63. Tal como se explica en el informe presentado a la Asamblea sobre la reforma y  
renovación en las Naciones Unidas (A/42/234), tl Secretario General inició una 
labor destinada a crear una estructura racional de la representación sobre el 
terreno de las Naciones Unidas que fuera efectiva y  eficiente. En 1981 se llevó a 
cabo un estudio con el patrocinio del Grupo Consultivo Mixto sobre política para 
que las OrganisaciOneS que están bajo la autoridad del Secretario General 
dispusieran de una eValuaCiÓn a nivel de todo el sistema de las oficinas sobre el 
terreno que les permitiera determinar las medidas necesarias para racionalisar el 
funcionamiento de dichas oficinas, incluido el USO de locales comunes, sin reducir 
la eficacia de los programas. Originalmente, la OACNUR iba a participar en esta 
labor, junto con el PNUD, el uRICRF, el FNUAP y  el PMA. Sin embargo, la OACmR y  
las demás organizaciones consideraron que , habida cuenta del mandato especial de 
esa organización y  del carácter delicado de muchas de las tareas y  contactos que 
realiza sobre el ter uno, en la mayoría de los casos no era conveniente para el 
grupo de organizaciones que la OACNUR comp;îrtiera locales. 
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64. Tomando como base 10s exámenes por paises, en julio de 1998, las 
organizaciones del Grupo Consultivo Mixto sobre Política dirigieron una declaración 
Conjunta a sus representantes sobre el terreno relativa a la cuestión de compartir 
locales Y servicios en el Sistema de las Naciones Unidas. En la declaración 
enumeraron las ventajas de compartir locales y  servicios como, por ejemplo, 
servicios de conservación, seguridad, 
informática. 

reuniones, ordenanzas, recepción, viajes e 
En esencia, se invitó a los representantes sobre el terreno a que 

examinaran juntos la Posibilidad de compartir locales y  a que incluyeran en el 
examen a cualquier otra organización del sistema de las Naciones Unidas que 
estuviese dispuesta a participar. En el futuro se exigirá de cada oficina sobre 
el terreno de las organizaciones del Grupo que confirme a su sede, cuando desee 
renovar un contrato de alquiler o firmar uno nuevo, que ya examinó la posibilidad 
de compartir servicios y  locales. Si la oficina sobre el terreno de una 
organización proyecta dejar de compartir locales y  servicios, ella debe enviar a su 
sede una explicación por escrito. Esta explicación se compartirá con las demás 
oficinas sobre el terreno del Grupo y  se transmitirá al Subgrupo sobre locales y  
servicios comunes en la Sede, al que se ha encomendado la supervisión de todo el 
proceso. 

65. Al mismo tiempo, el Director General invitó a los jefes ejecutivos de los 
organismos especializados con oficinas nacionales o subregionales a que pidieran a 
sus representantes que consideraran la posibilidad de participar en la labor. 
Todos los interesados (OIT, OMS, FAO, Organización de Aviación Civil Internacional, 
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y  Departamento de 
Información Pública) apoyaron el principio de los locales comunes y  servicios 
compartidos. No obstante, en algunos casos se expusieron varios motivos para 
mantener oficinas separadas. Entre ellas, la necesidad de que la oficina estuviese 
cerca de los ministerios o departamentos pertinentes del gobierno, o incluso, en 
algunos casos. en el mismo edificio; el suministro gratuito por el gobierno de 
locales separados; la proximidad con los medios de información, las universidades y  
el público en general. 

66. En el caso de los centros de información, en 1987 el Secretario General 
decidió, de común acuerdo con el PNUD y  el DepartaLento de Información Pública, 
consolidar los centros de información de las Naciones Unidas con las oficinas de 
los representantes residentes y  coordinadores residentes en los lugares donde 
tal cosa todavía no se había hecho y  se podía demostrar que un arreglo de 
compartimiento iba a resultar más económico y  no iba a interferir en la ejecución 
de los programas. 

67. El argumento a favor de los locales comunes se presentó claramente en el 
borrador de un documento del PNUD y  el Departamento de Información Pública titulado 
"Acuerdo para la racionalización de la representación sobre el terreno", que se 
aprobó en septiembre de 1986. El Acuerdo está siendo objeto de un examen conjunto 
en los 67 países en que el PNUD y  el Departamento de Información Publica tienen 
oficinas y  centros. Se espera que brinde la oportunidad de considerar otras 
posibilidades de compartir servicios y  locales. El Acuerdo se finalizará y  
publicará tras el examen en las oficinas sobre el terreno y  en la Sede de la 
experiencia que se adquiera durante un año. 
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gl terreno en el nlano reoional. subregional o reoional debería: 

a) 
. 

Posuoner cualuuler nueva medida para la reoresentación sobre el terreno 
. 

a fin de 
, 

aseau rarse de oue se reunen los CrlteriOS DroFestos en el 
, . rafo 110 Y cualesauiera ot ros criterios aue se consideren convenientes 

ggtes de adoptar dichas medidas: 

b) > ifi r fi i 1 
. . reuresentac1on sobre el terreno, aplicando los criterios sicfuientes: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

VI 

vi) 

si se iustifica el costo de la rep resentacxon sobre el terkno en . I 

casos concretos v en coniunto, habida cuenta de la cantidad de 
servicios ofrecidos Y de los beneficios cue aportan a los Países 
interesados ; 

Si los renresentantes. habida cuenta de la necesidad de 
descentralizar las ooeraciones en el mavor grado posible. tienen 
la autoridad necesaria para tomar las decisiones Oportunas sobre el 
terreno Y descarsar así a las sedes de unas decisiones oue SunOnen 
un aumento innecesario de los costos Y constituyen un Obstáculo a 
la eficacia de la renresentación sobre el terreno: 

Gi todos los reuresentantes tienen el talento nrofesional Y 

administrativo necesario oara desempeñar con éxito sus fUnCiOneS: 

Gi las líneas ierárquicas Y de comunicación entre las oficinas 
reaionales, subreaionales, nacionales Y las sedes son claras y 
c n ri 0 t buye aa n 1 1 
tareas del organismo; 

Si el emplazamiento de determinadas oficinas es ComDatible con las 
necesidades actuales de comunicaciones y de otro tino: 

. 
Hasta aue nu nt0 se utilizan las oficinas Y servicios del PNUD 
(incluidos los locales) Y la conveniencia de fomentar el uso de 
estas instalacioneg. 

Debería ponerse fin a la reoresentación sobre el terreno aue no parezca 
. yaable habida cuenta de estos criterios 

68. La Asamblea General transmitió el informe de la Dependencia a los Órganos 
rectores del sistema de las Naciones Unidas, junto con las opiniones expresadas por 
los Estados miembros durante el debate de las cuestiones y las observaciones del 
Comité Administrativo de Coordinación. 

69. La Asamblea General, en su resolución 411171, de 5 de diciembre de 1986, 
también pidió a los órganos rectores de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que prestaran especial atención a la necesidad de racionalizar la 
representación local. En la resolución 421196, de 11 de diciembre de 1987, se los 
invitó, una vez más, a que trataran esa cuestión y se aseguraran de que los países 
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recibieran del sistema asesoramiento técnico multisectorial e integrado, Se 
encargó a los coordinadores residentes la tarea de movilizar ese tipo de 
asesoramiento. 

70. Como se desprende de las observaciones del Comité Administrativo de 
CoordinaciÓn, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas consideran que 
la recomendación 2 a) es, en principio, aceptable. No obstante, señalan que sus 
órganos rectores siempre han aplicado los criterios que figuran en el párrafo 110 
del informe de la Dependencia para establecer 0 ampliar la representación sobre el 
terreno. En general, el Comité considera aceptable la recomendación 2 b), en la 
inteligencia de que los Órganos rectores seguirán realizando exámenes a la luz de 
las evaluaciones de la Secretaría. Como se menciona en los párrafos anteriores, 
las organizaciones del Grupo Consultivo Mixto sobre Política ya comenzaron a tomar 
medidas concretas en ese sentido. 

71. En el examen de la funcion y eficiencia del sistema de coordinadores 
residentes, el Comité Consultivo de Cuestiones Sustantivas (Actividades 
Operacionales) definió, en el primer período ordinario de sesiones de 1989, una 
serie de medidas concretas que los miembros podrían adoptar de manera individual o 
colectiva, incluida la de reiterar a su respectivo personal la política de fomento 
del compartimiento de locales y servicios siempre que no existieran necesidades 
particulares o condiciones físicas que impusieran limitaciones al respecto. El 
Comité Administrativo de Coordinación posteriormente hizo suya la serie de medidas 
(decisión 1989/4). 

Recomendación No. 3: El Director General de Desarrollo v Cooperación 
Rconómica Internacional debería establecer una lista de POSibleS candidatos 
para rtuestos de coordinador residente. incluidos candidatos adecuados de los 
oraanismos esuecialisados. Deberían ofrecerse oportunidades a estos 
candidatos de los oraanismos esDecialixados oara que se familiaricen con los 
métodos de trabaio del PNUD cuando ello se considere necesario. En el futuro. 
los coordinadores residentes deberían seleccionarse de esta lista convenida. 
que sería obieto de revisiones periódicas. 

72. En el examen mencionado en los párrafos anteriores, el Comité Consultivo de 
Cuestiones Sustantivas (Actividades Operacionales) también incluyó entre las 
medidas de mejoramiento del papel y la eficiencia del sistema de coordinadores 
residentes, como medio de aunar las capacidades del sistema en una empresa común, 
el perfeccionamiento del proceso de selección de los coordinadores residentes 
mediante la ampliación de la lista de posibles candidatos a partir de criterios 
establecidos. Señaló, además, que el Director General de Desarrollo y CooperaciÓn 
Económica Internacional y el Administrador del PNUD estaban tratando esta cuestión, 
en consulta con miembros del Comité. 

73. Posteriormente, la Oficina del Director General y el PNUD llegaron a un 
acuerdo sobre el principio de ampliar la lista de nombres de la que el PNUD 
propondría candidatos para el cargo de representante residente y para la 
designación de coordinadores residentes por el Secretario General. 

/ . . . 
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Recomendación No. 
. 

4: ~1 Secretario General deberla tomar las medidas 
ar a UXI solo reDresentante ante los gob íernos. .l el cua, 

. * combAnaria las funciones de coordinador residente v de director del centro de 
. . . e las Natrones Unidas al mismo tiempo. El Secretario General 

. deberla conside rar twién las directrices sugeridas en el nárrafo 100 para 
. . 

lirar el trabajo de los dzrectores de los centros de información en 
. . relaclon con los coordinadores residentes. 

74. El Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional señaló 
al Secretario General Adjunto del Departamento de Información Pública, al 
Administrador del PNUD y a los coordinadores residentes la necesidad de mejorar la 
coordinación de las actividades que se realizan en 10s países. Por otro lado, 
cuando es necesario, como por ejemplo al celebrarse el Día de las Naciones Unidas, 
se hacen arreglos de cooperación específicos. Mediante la labor de un grupo de 
tareas del PNUD y del Departamento de Información Publica, que en 1988 Contó con la 
asistencia de la Oficina del Director General, se elaboró un proyecto de acuerdo 
para racionalizar la representación sobre el terreno, que desde octubre de 1988 
está siendo objeto de un examen conjunto a nivel nacional entre los directores de 
los centros de información y los representantes y coordinadores residentes del 
PNUD. También se creó un grupo de trabajo permanente compuesto de funcionarios de 
la Oficina del Director General, del Departamento de Información Pública y del PNUD 
para supervisar el examen y la aplicación del acuerdo y para examinar conjuntamente 
casos particulares y suministrar asesoramiento al respecto. 

75. Si bien todavía se está llevando a cabo el examen del acuerdo en el plano 
nacional, con miras a su finalización y publicación a fines de 1989, ya se han 
planteado muchos casos de posible colaboración. 

VI. PAPEL DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS EN AFRICA 

76. Se presentó a la Asamblea General, en su cuadragésimo primer período de 
sesiones, un informe sobre este tema (A/41/380). Las observaciones del Secretario 
General al respecto figuran en el documento A/41/380/Add.l. La Asamblea General 
tomó nota del informe y de las observaciones del Secretario General en su 
decisión 41/421. 

77. Con las salvedades hechas por el Secretario General en sus observaciones 
(A/41/380/Add.l), se han aplicado las cuatro recomendaciones que figuran en el 
informe. 

Recomendación No. 1: Africa meridional 

al En vista de la arave situación reinante en el Africa meridional eq 
relai!iÓIl COn 10s refualiados, el Alto Comisionado debería e os nviar a 1 . I Estados de Drilneta línea una mision de determinaclon de hechos nara 
investiaar a fondo la satusc - . ión de los sudafricanos aue buscan asilo y 
mtudiar medios v orocedimientos nara aliviar la carga cue ren 

Estados los refuuiados para esos 
. wiienLm 

. 

/ . . . 
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78. Se siguen enviando misiones a los Estados de primera línea según hace falta. 

b) El Alto Comisionado debería considerar la wosibilidad d e sugerir al . 
Secretarlo Genera 1 la imwortancia de aue se convocara en la región da . . Africa una reuuon de a lto nivel sobre la difícil situación de los . refucnados sudafricanos v namibianos. 

79. Del 22 al 24 de agosto de 1988 se celebro en Oslo la Conferencia internacional 
sobre la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas en el Africa meridional, organizada por la Organización de la Unidad 
Africana por conducto de un comité directivo en que estaban representados el PNUD y 
la OACNUR. LOS resultados de la Conferencia se transmitieron a la Asamblea General 
en 1988 (A/43/717, anexo). En la Declaración y el Plan de Acción de Oslo aprobados 
por la Conferencia se enuncian, entre otras cosas, los principios básicos de la 
asistencia humanitaria y varias cuestiones concretas relativas a los refugiados, 
así como el compromiso de los Estados participantes a emprender actividades en el 
ámbito de la preparación para casos de emergencia, evaluación de las necesidades y 
prestación de asistencia, recuperación y desarrollo y movilización de recursos. 
En el Plan de Acción también figuran varias medidas dirigidas a lograr soluciones 
duraderas de la situación en el Africa meridional. 

Protección internacional 

Recomendación No. 2: La OACNUR debería Prestar la debida atención a las 
sxauientes esferas: 

al coordinación v armonización de las wolíticas v 1eUislaCiOneS nacionales 
relacionadas con los refugiados; 

b) Mayor desarrollo y consolidación de la leaislación internacional sobre 
I s os efuo ados co e obiet vo de imnedir o realamentar las e r i nl:i xwulsione 
en masa v wor cualauier razón de los denominados inmigrantes ilegales o 
inmiarantes económicos : 

cl Eliminación de las volíticas de asilo restrictivas o selectivas awlicadas 
por varios Daises, incluida la revisión de 10s Pactos bilaterales Y 
multilaterales desfavorables a la aolicación efectiva del urinciwio de 
protección en la región. 

80. La OACNUR sigue prestando una atención particular a la a) coordinación y 
armonización de las políticas y legislaciones nacionales y b) un mayor desarrollo y 
consolidación de la legislación internacional sobre 10s refugiados. Esta actividad 
se está llevando a cabo en la actualidad. 

Recomendación No. 3: Asistencia 

al Desplegar mayores esfuerzos para buscar Y aorovechar oDortunidades de 
reasentamiento dentro v fuera de la reaión. eSVeCialmente para los 

. jefuglados de las zonas urbanas: 

/ . . . 
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b) 

CI 

d) 

Asianar mavor imDortancia a la enseñanza de los refugiados. el desarrollQ 
de sus aptitudes y la capacitación de Personal especialixados sobre la 
base de una estrategia concreta Dara acelerar la inteoracion local v e1 
autovalimiento de los refuuiados de las zonas rurales v urbanas; 

AmDliar los Drovectos sobre Deeueñas emDresas Dara los refugiados Y 
promover la creación de cooDerativas aue Duedan hacer contribuciones 
imDortantes a las economías nacionales: 

Realizar un examen a fondo de los mecanismos de coordinación de la OACNUR 
con otras oraanixaciones del sistema de las Naciones Uni- v a?enab a 
este Ultimo, con miras a seauir fortaleciendc v armonizando el aooyo gue 
prestan a los Droaramas educacionales Dara tefuaiados. La Oficina debe 
mantener v actualizar una base central de datos relativos a estos 
proaramas. 

81. La información actual correspondiente al reasentamienlo, la enseñanza, las 
pequeñas empresas y la coordinación de los programas educacionales (partes a) a d) 
de la recomendación) procede de las observaciones que presentó previamente el 
Secretario General (A14113801Add.l). Ya se ejecutó la parte d) de la recomendación 
y se están tomando medidas respecto de las partes a) a c). 

Recomendación No. 4: Administración 

aI La recomendación l-4 que fiaura en el informe anterior de la DC1 sobre 
el DaDel de la OACNUR en el Asia sudoriental (JIW/REP/84/15) se aDlica 
plenamente. mutatis mutandis al contexto del Dresente informe; 

i) OraanixaciÓn v dotación de Personal de las oficinas locales 

a. Teniendo debidamente en cuenta las diferencias en las situac iones . .- ntes en los distintos Dalses v reuiones e . . n relaclo n cen 
los refuaiados. laS Oficinas sobre el tereno de la OACNUR en 
Africa deben ser eoUiDadaS adecuadamente Dara oue asuman las 
resoonsabilidades v funciones básicas de la OACMJR en las esferas de 
la protección internacional, la Drouramación y coordinación de lps 

actividades de asistencia. la administración y aestitjn financiera2 

la información DÚblica; 

b. Deben meiorarse las funciones administrativas v de qestion 
financiera de las oficinas sobre el terreno v su desemDQño debe 
estarp cargo de DerSOnal idóneo y exPerimentado de la Dlsnt-lla 

de la O&NUR; 

/ . . . 
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C. Las funciones de control financiero y gestión deben establecerse a nti 
de las oficinas sobre el terreno Y deben encaraarse de dichas funciones 
oficiales idóneos del cuadro orgánico. con la resvonsabilidad concreta 
de suvervisar todas las overaciones financieras Y mantener un control 
permanente de los desembolsos, las overaciones bancarias Y los 
procedimientos de licitación. En el caso de las oficinas relativamente 
peaueñas, esta función Dodría centralizarse a nivel subreoional 0 
regional baio la autoridad directa de un contralor central. Sería 
conveniente aue las medidas mencionadas se avlicaran mediante la 
descentralización de funciones de la sede. como se recomendó vreviamente. 

ii) Descentralización 

Una nueva Política de dotación de personal sobre el terreno daría al Alto 
Comisionado suficiente flexibilidad V ovortunidad de maniobra vara llevar 
a cabo la descentralizacivn mediante el envío de versonal exverimentado 
de la sede vara reforzar las oficinas extriores de la OACNUR en vaíses y 
reoiones como Africa Y Asia sudoriental V auizás en otras reaiones donde 
la masnitud de la cantidad de refuaiados Y el nivel de aastos de la 
OACNUR justifican una vresencia adecuada de la Oficina sobre el terreno, 
como se suairió en la recomendación No. 1; 

iii) Imvortancia del nivel reaional 

Como corolario de la descentralización mediante el envío del versonal 
de la sede al terreno. el Alto Comisionado debería prestar la debida 
atención al fortalecimiento de las estructuras reaionales de la Oficina. 
junto con el suministro de recursos suficientes V la deleaación de la 
autoridad necesaria. Los nuevos arrealos deberían incluir la aaruvación 
de alcrunas funciones esvecializadas a nivel recrional. tales como 

Servicios iurídicos. información viiblica. evaluación de vrovectos, 
c n r 1 financier o f nci n . Los revresentan 
resionales deberían tener suficiente autoridad vara articular e integrar 
el enfoaue reaional v abordar los vroblemas de los refuaiados, promover 
la activa colaboración entre las oficinas ver vaíses Y redesvleaar los 
recursos de versonal de un vaís a otro vara satisfacer las cambiantes 
necesidades: 

iv) Emvleo de oficiales nacionales 

Como medio adicional de fortalecer las oficinas sobre el terreno, la 
OACNUR debería intensificar el emvleo de versonal nacional exoerimentado 
y de alto nivel. Preferiblemente funcionarios vrovorcionados ver los 
aobiernos durante veríodos determinados, vero seleccionados Y vaaados vor 
la OACNUR; 

b) Debe examinarse la situación Particular del versonal de las oficinas 
mbre el terreno en los Estados de vrimera línea a la luz de las nuevas 
situaciones aue han surgido en esos Países en relación con los refg&&%: 

/ . . . 
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c) 
. 

Ga debe aplicar una pal ítica de la activa coordwwcro e * *‘n 
. . I . . . e 
10 de informaczon entre las oficinas locaks de la realQL 

mente entre las de las subreaiones aue tienen problemas dQ 
ados 

, . 
analogos. Atimas. los reoreswtes sobre el terreno de 

NUR 
. . . I 

v los ofrc¿&es de proteccion en el Cuerno de Africa y e n el 
Africa orjental _ Qje con la mavor 

frRQu!%nxa uosible. v todos los 
. s 

reoresentantes de la regron deben entrar 
B contacto cada vez oue hava uuemar. formular v anlicêã. 

. . 
eategias coordinadas para la solucron de D roblemas de los refuaiados. 

02. En el caso de los puntos i) a iii) la situación no ha variado desde la última 
vez que el Secretario General suministró información (A/41/380/Add.l). Cón 
respecto al punto iv), en este momento hay 31 puestos de oficiales nacionales en 
Africa. 

l/ Znforme de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y 
0 . 

el Trafico Ilícito de Drogas, Viena, 17 a 26 de junio de 1987 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.87.1.18). 

ii/ E/CONF/82/15. 

J/ Morme de la ConferQzxia Internacional sobre el Uso Indebido v el 
. . 

co Ilicito de Drogas, Viena, 17 a 26 de junio de 1987 (publicación de las 
Naciones Unidas, numero de venta: S.87.1.18) cap. 1, secc. A. 

41 JnfOrme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coooe . I 
racion . 

ntre los Paises en DesarrollQ, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de 
septiembre de 1970 (publicación de las Naciones Unidas, numero de venta: 
S.78.II.A.11 y corrección), cap. 1. 


